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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

26926 BEROA IBERIA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
FORTER TÉRMICA INDUSTRIAL, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la mercantil de nacionalidad
española Beroa Iberia, S.A., con NIF A48486682, con fecha 14 de agosto de 2010
ha  aprobado  por  unanimidad  la  fusión  por  absorción  de  la  sociedad  de
nacionalidad portuguesa Forter Térmica Industrial, S.A., con NIPC 502 135 352,
como Sociedad absorbida, por Beroa Ibérica, S.A., como Sociedad absorbente,
con extinción por disolución sin liquidación de la absorbida y transmisión en bloque
de su patrimonio a la sociedad absorbente que adquiere, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Por tratarse de una fusión por absorción transfronteriza intracomunitaria de una
entidad íntegramente participada de las reguladas en el Artículo 49 de la Ley sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,  y a la vista de lo
establecido en el art. 55 de dicha norma legal, no procede relación de canje ni
informe de expertos independientes sobre el proyecto común de fusión ni aumento
de capital ni aprobación de la fusión por la sociedad absorbida, sin perjuicio de lo
establecido  en  la  normativa  portuguesa.  Asimismo,  se  hace  constar  que  el
proyecto común de fusión ha sido depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya y
el registro Comercial pertinente en Portugal.

Se hace constar  el  derecho de todos los  accionistas  y  acreedores de las
sociedades que participan en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en la Junta General y el balance de fusión, así como el derecho de los
acreedores a oponerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 44 de la
Ley sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles durante el
transcurso de un mes, contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Bilbao,  14 de agosto de 2010.-  Don Jorge Álvarez Aguirre Presidente del
Consejo de Beroa Iberia, S.A. y de Forter Térmica Industrial, S.A. y don Juan María
Bilbao  Ugarriza  Secretario  no  Consejero  de  Beroa  Iberia,  S.A.  y  Consejero
Delegado  de  Forter  Térmica  Industrial,  S.A.
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